
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 037/2013 

Sra. María Desiree Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio de Secretaria General Of. No 642/2013 de fecha 23 de febrero de 2013, 
suscrito por el Sr. Alcalde Municipal Ing. Percy Fernández Añez, el que en otros 
aspectos indica que en atención al Art. 44 numeral 2 de la Ley de Mw1icipalidades N° 
2028, adjunto a la presente remito 'a Ud. Para consideración y aprobación del H. 
Concejo Municipal, el "PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL, REFERENTE 
A LA "MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA LA OFICIALÍA MAYOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A FAVOR DEL FRIGORÍFICO 
MUNICIPAL "PAMPA DE LA ISLA", POR EL MONTO DE BS. 400.000,00.
(CUATROCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 2 del anexo al Decreto Supremo N° 2988t Reglamento de 
Modificaciones Presupuestarias, se determina que el ámbito de aplicación comprende a 
todas las entidades del Sector Público, cuyos presupuestos estén incluidos en el Presupuesto 
Ce11eml de la Nación. 

Que, conforme al artículo 4° del mismo Decreto Supremo, se establece: "I. La 
obsen'allcia y cu1Jiplimie11to de las normas legales en el trrílllite de aprobrzción y/o registro de 
morlificaciolles presupuestarias, es responsabilidad exclusiva de la entidad solicitante. II. Las 
modificaciolles presupuestarias, 110 deben: a) Compro/lleter u obstaculizar el culJiplimiento de 
los objetivos preDistos en la gestión fiscal. b) Vulnerar o contravenir disposiciones legales. e) 
Generar obligacio11es o deudas por las modificaciolles efectuadas. d) Comprometer el przgo de 
obligaciones prwistas en el Presupuesto. III. En cadn entidad pública, In máxima Íllstancia 
resolutiva podrá delegar a la instancia ejecutiva, 11 través de Resolución expresa, la aprobación 
de todas las mod�ficaciolles presupuestarias o parte de ellas." 

Que, el artículo 7 de la normativa indicada precedentemente establece: "(TRASPASOS 
PRESUPUESTARIOS INTRATNSTITUCIONALES). Constituyen reasignaciones de 
recursos al interior de cnda entidad pública, que no illcmuentan ni disminuyen el mo11to total 
de su presupuesto." 

Que, el artículo 22 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias dispone que en 
el marco de las Directrices Específicas de Formulación del Presupuesto, la unidad 
solicitante deberá presentar informe técnico y legal. 

Que, conforme al artículo 55 del Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, aprobado por el Concejo Municipal se 
expone que el traspaso entre partidas de diferente actividad o proyecto, que en síntesis 
es un traspaso entre categorías programáticas diferentes, lo cual modifica el límite o 
techo presupuestario de los mismos, debe ser remitido a consideración y aprobación 
del H. Concejo Mwúcipal. 
Que, el Concejo Municipal a h·avés de la Ordenanza Municipal N° 035/2012 de 06 de 
septiembre de 2012 aprueba el Presupuesto para la Gestión 2013. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Técnico de Modificación Presupuestaria No 03/2013, del 
Frigorífico Municipal "Pampa de la Isla", suscrito por el Administrativo Analistc1. 
Financiero "FRIMUP", la Jefa de Adminisb�ación y Finanzas ''FRIMUP" y el Gerente 
General a.i "FRIMUP", informa que: 

• "El creci111iento inst-itucional que se ha tenido en los últimos nños asi COIIIO el 
gran cambio de su infraestructura y rnaquinaria con todas las mejoras 
realizadas se ha logrado ascender de la 3m Categoría de 1/latadero a la 2da 
Categoría de tipo Industrial JI como Frigor�fico pri<'ados, razón por lo cual 
surge ln ilnperiosa necesidad de un relallzanúento del Frigorífico Municipal 
donde se dé a conocer todo el cambio que se ha logrado, por collsiguiwte la 
empresa requiere construir una nueva imagell institucional. 

• Por lo tallto, es necesario contar con un estudio de Marketing Publicitario que 
sen desarrollado por una coJLsultora especializada en el ramo y r¡ue determillara 
la 11ue·ua imagen institucional del Frigorífico Municipal a fin de lograr su 
Relanzamien to de esta nueva y nzodema empresa del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz, ademñs de potenciar de una fomzn co111pleta y 
collsistente a largo plazo la ventaja competiti<'a diferencial de FRIMUP frente a 
los co111petidores. 

• Cabe seiialar r¡ue el Frigorífico M11nicípal 110 cuenta con el presupuesto 
necesario pam cubrir el gastos de la elaboración de un estudio de marketing 
publicitario co/l el cambio de illlagen y relnnzamiento del mis111o". 

Que, el Informe Legal FRIMUP N°05/2013, realizado por el Asesor Legal "FRIMUP", 
indica que de acuerdo a acta de Reunión Ordinaria N°02/2013 de 05 de abril de 2013, 

fundamenta: 

• A partir de la Ordellallza Municipal N° 25/2004 del 16 de abril del 2004, el 
Frigorífico Municipal nace con la actual imagen institucional, habiéndose 
realizado mejoms sustanciales en los 8 a¡"ios de <'ida trallscurrido, ncompa/zando 
el crecimiento de la elllpresa, habiendo obtenido el Registro Sanitario, Licencia 
Anzbiental para el funcionamiento de FRJMUP de acuerdo a normas de actual 
v1genc1a. 

• El Estahdo Orgánico en su Título V, Capítulo 1 de los Recursos Financieros, 
Art.41 numeral I, establece que para el funcionamiento de sus operaciones 
cuenta como fuente ordillaria de los recursos, los fondos propios generados por 
la acti11idad de ln institución; el presupuesto institucional del FRTMUP tiene 
co11zo principal de jillmzcinnúento el cobro de tasas por sen,icios de derribe y 
la<1ado de vísceras, dichas tasas se encuentran establecidas en la Ordenanza 
Municipal N° 152/2002 de 8 de IW<'ielllbre de 2002 por 111rmdato expreso de ln 
C. P.E. y los Art. 4,97,98,99,100 y 101 de ln Ley de Municipalidades N°2028. 

• "Por tmzto, en Reunión de Directorio se defille se ejecuten lns acciones 
necesarias para qlle se destinen recursos económicos tendientes n relanzar la 
empresa a trm,és de un cnmbio de illlagen institucional, iniciando primeramente 
un estudio de factibilidad que establezca los alcances de dicho cambio". 

Que, a través de Formulario de Orden Modificación de Apropiación Presupuestaria 
realizada por la Jefa de Presupuesto a.i, por el monto de Bs. 400.000,00. (Cuatrocientos 
Mil 00/100 Bolivianos), se observa las Partidas necesarias para dicha modificación. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, mediante Comunicación Interna N° 102/2013, que dirige la Jefa del 
Departamento de Presupuesto a.i. vía el Director de Finanzas y Tesorería a.i. al Oficial 
Mayor de Administración y Finanzas, se establece que: "Habiéndose revisado un análisis 
presupuestario, se evidencia que e11 el presupuesto Gestión 2013 de la Oficialía Mayor de 
A dlllillistración y Filwnzas cuenta con snldo disponible eH la Categoría Progrn111áticn 99 0000 
002 Partida 622 (Intereses de la Deuda Públicrz Externa n Corto Plazo), para atender el citado 
requerimiento, toda -vez que a la fecha no se llnn suscrito algunos créditos extemos progralllados 
pam la presente gestión, debiendo realizarse una nwdificación presupuestarias para la 
asignación de recursos municipales al Frigorífico Municipal Palllpn de la lsla para el prograllla 
"FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL FRlGIRIFlCO MUNICIPAL PAMPA DE LA 
ISLA" segú11 se detalla en el formulario de orden de modificación de apropiación presupuestaria 
adjunto al presente inforrne". "Asimismo, expone, es necesario realizar la nwdificrzción 
presupuestaria por el rnonto de Bs. 400.000,00. (Cuatrocientos Mil 00/100 Bolivianos), la 
cual deberá ser aprobada medúmte Ordenallza Municipal emitida por el Honomble Concejo 
Municipal, considerando que estos traspasos son elltre distintas Categorías Programáticas, que 
no Jnodificn el techo del Presupuesto Gestión 2013 aprobado por el Honorable Concejo 
Municipal a través de la Ordellallza Municipal N(l 035/2012 de 06/09/2012". 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 
competencias y ah·ibuciones que le confiere la Constitución Política del Estado, Ley N° 
2028 de Municipalidades, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización y 
demás normas legales en vigencia, dicta la presente: 

O R D E N A N ZA 

Artículo Primero. -Se AUTORI ZA la Modificación Presupuestaria, por el monto de 
Bs. 400.000,00. (Cuatrocientos Mil 00/100 Bolivianos), para la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas a favor del Frigorífico Municipal "Pampa de la Isla" 
dependiente de la Secretaría de Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y 
Empresas Municipales, necesaria contar con un estudio de Marketing Publicitario que 
determine la nueva imagen institucional del Frigorífico Municipal. 

Artículo Segundo.- La Modificación Presupuestaria debe proceder conforme al 
siguiente detalle: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipat queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza MunicipaL 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal. 

Santa Cruz de la Sierr�, 23 d- '\layo de 2013. 

Ing. Percy Fernández Ail.ez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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